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2.003.0001 PILAR 1: BIOTERRITORIO SOSTENIBLE

2.003.0001.001

PROGRAMA 1: BIODIVERSIDAD Y 

SERVICIOS ECOSISTEMICOS

Implementar planes de manejo para prevenir, 

controlar y manejar especies invasoras de flora

65,000,000                           50,000,000             30,000,000  80,000,000             145,000,000             

Implementar acciones de los planes de manejo 

de áreas protegidas y ecosistemas estratégicos

233,995,502                100,000,000            100,000,000           333,995,502             

Realizar análisis de efectividad de áreas 

protegidas

60,000,000                  80,000,000          80,000,000             140,000,000             

Ampliar y garantizar la operación y el 

mantenimiento de las redes de monitoreo

733,000,000                432,301,449        200,000,000   632,301,449           1,365,301,449          

Asegurar la operatividad de los CAV de Fauna 

de Corpocaldas

230,000,279                68,000,000              68,000,000             298,000,279             

Diseñar e Implementar una estrategia para 

prevención y control de la casería, el tráfico y 

tenencia ilegal de fauna silvestre

50,000,000                  40,000,000          40,000,000             90,000,000               

Desarrollar acciones para la conservación de 

especies amenazadas, endémicas y focales con 

y sin plan de manejo

50,000,000                  90,000,000          50,000,000              140,000,000           190,000,000             

Consolidar y operar la red de monitoreo de fauna 

silvestre en ecosistemas naturales y 

transformados

48,000,000          48,000,000             48,000,000               

Desarrollar monitoreo de los animales liberados y 

rehabilitados en Corpocaldas

50,000,000                  25,000,000          50,000,000              75,000,000             125,000,000             

Atender los conflictos reportados por fauna 60,000,000                  110,000,000        110,000,000           170,000,000             

Desarrollar acciones para prevenir, controlar y 

manejar especies exóticas e invasoras de fauna 

con y sin plan de manejo

60,000,000                  70,000,000          90,000,000              160,000,000           220,000,000             

2.003.0002 PILAR 2: BIODESARROLLO SOSTENIBLE

2.003.0002.001

PROGRAMA 1: RIESGOS AMBIENTALES Y 

CAMBIO CLIMÁTICO

2.003.0002.001.001

Proyecto 2.1.1 - Gestión de riesgos 

ambientales

Implementar medidas estructurales (obras de 

ingeniería y Soluciones Basadas en la 

Naturaleza - SBN) para la reducción del riesgo 

de desastres

150,000,000                120,000,000            120,000,000           270,000,000             

2.003.0002.002

PROGRAMA 2: RESPONSABILIDAD 

AMBIENTAL Y SECTORIAL

2.003.0002.002.002

Proyecto 2.2.2 - Convergencia e integración 

ambiental regional

Apoyar la Gestión de Plataformas colaborativas 98,000,000                  270,000,000        180,000,000            450,000,000           548,000,000             

2.003.0003 PILAR 3: APROPIACIÓN DEL TERRITORIO

2.003.0003.001

PROGRAMA 1: GOBERNABILIDAD DEL 

BIOTERRITORIO

2.003.0003.001.003

Proyecto 3.1.3 - Modernización y 

fortalecimiento Institucional

Ejecutar el plan estratégico en Tecnología de la 

información y las comunicaciones 

220,000,000                325,000,000        325,000,000           545,000,000             

TOTALES  2,059,995,781             1,540,301,449     688,000,000            200,000,000   2,428,301,449        4,488,297,230          

Proyecto 1.1.3 - Conservación y Manejo de la 

Fauna Silvestre

2.003.0001.001.003

Total 

Contratación

CUPO VIGENCIA FUTURA 2026

2.003.0001.001.002

Proyecto 1.1.2 - Gestión del conocimiento e 

innovación para la conservación y uso 

sostenible de la biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos

Proyecto 1.1.1 - Acciones para la 

conservación de la biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos

2.003.0001.001.001

Valor Vigencia 

2025

Código Concepto Acción


JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

ACUERDO No.08 de MAYO 15 DE 2025
Solicitud de Autorización de Cupos de vigencias Futuras 2026 en el Presupuesto de Gatos de Inversión de la Corporación Autónoma Regional de Caldas.

1. CONSIDERACIONES JURIDICAS

En virtud de la autonomía administrativa y financiera que tiene la Corporación, se expidió el Acuerdo 14 del 29 de septiembre de 2008, que contiene el Reglamento Interno para el Manejo del Presupuesto con Recursos Propios de la Corporación Autónoma Regional de Caldas - CORPOCALDAS, instrumento que enmarca la base legal y regula la programación, elaboración, presentación, aprobación, modificación y ejecución del presupuesto de la Corporación.

En el Capítulo VIII, artículo 19 de Acuerdo 14 del 29 de septiembre de 2008, se establece frente a las Vigencias Futuras: “Son una autorización mediante la cual se garantiza la existencia de apropiaciones suficientes en los años siguientes para asumir compromisos con cargo a ellas en la vigencia en curso.

Cuando la Corporación requiera celebrar compromisos con cargo al presupuesto, cuya ejecución cubra varias vigencias fiscales, deberá obtener la autorización del Consejo Directivo para comprometer vigencias futuras previo análisis y concepto favorable de las Subdirecciones de Planeación y Sistemas y la Subdirección Administrativa y Financiera de la Corporación. 

Los cupos anuales autorizados para asumir compromisos de vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en que se concede la autorización, caducan sin excepción. En los casos de licitación, concurso de méritos o cualquier otro proceso de selección, se entienden utilizados los cupos anuales de vigencias futuras con la adjudicación.

Para su aprobación se debe contar con la respectiva justificación técnico-económica, la proyección de ingresos para los periodos que se afectan, el certificado de disponibilidad presupuestal de los recursos que se van a comprometer en la vigencia en curso cuando hubiere lugar a ello”.

2. CONSIDERACIONES TÉCNICAS
La Corporación pretende suscribir en la presente vigencia fiscal, contrataciones que cubran la vigencia 2025 y la vigencia futura 2026, para el desarrollo de actividades, descritas en el Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027, por un valor aproximado de $4.488.297.230, por esta razón el Director General, pone en consideración del Consejo Directivo la apropiación de cupos de vigencia futura, según las siguientes justificaciones técnicas y financieras.

Detalle de contrataciones con vigencias futuras:
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Por lo anterior, se solicita la autorización para la constitución de cupos de vigencia futura con recursos del presupuesto de inversión para la vigencia fiscal 2026 hasta por la suma de $2.428.301.449, según el siguiente detalle: 
2.1 JUSTIFICACION 
VIGENCIA FUTURA PROYECTO ACCIONES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
	
	Nombre

	PILAR:
	1.Bioterritorio sostenible 

	PROGRAMA:
	1.1 BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 

	PROYECTO:
	1.1.1 Acciones para la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 


[image: image2.emf]Código de la 

Acción 

Nombre de la 

Acción

Tipo de 

Contrato

Valor de los recursos 

de la vigencia que 

soportan el proceso 

contractual

Valor que se 

requiere 

Fuente de financiación Valor por Fuente 

Sobretasa/Porcentaje 

Ambiental

 $        50,000,000 

Transferencias del Sector 

Electrico

 $        30,000,000 

$233.995.502

Estos recursos 

dependen de lo asignado 

por recursos del balance.

 $      100,000,000  1.1.1.9

Implementar 

acciones de los 

planes de manejo de 

áreas protegidas y 

ecosistemas 

estratégicos

Convenio de 

asociación.

$100.000.000

Transferencias del Sector 

Electrico

1.1.1.2

Implementar planes 

de manejo para 

prevenir, controlar y 

manejar especies 

invasoras de flora

Convenio de 

asociación.

$ 65.000.000 $ 80.000.000


El departamento de Caldas alberga un patrimonio natural estratégico compuesto por 45 áreas protegidas, distribuidas en 27 Reservas de la Sociedad Civil (Áreas Privadas); 3 Áreas Protegidas Nacionales,15 Áreas Protegidas Regionales (la mayoría con planes de manejo formulados). 

Estos ecosistemas son clave para la conservación de la biodiversidad, la provisión de servicios ecosistémicos (agua, regulación climática) y el desarrollo sostenible de la región. Sin embargo, su gestión efectiva requiere fortalecer la gobernanza, la articulación interinstitucional y la implementación de planes de manejo, en línea con los compromisos nacionales e internacionales (ODS, Meta Aichi, Política Nacional de Biodiversidad). 
Por su parte, el instituto Von Humboldt, como entidad adscrita al Ministerio de Ambiente, cuya misión es promover, coordinar y realizar investigación que contribuya al conocimiento, la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad como un factor de desarrollo y bienestar de la población colombiana, con capacidad para incidir en la toma de decisiones y en las políticas públicas, brindaría un apoyo fundamental a la Corporación en el seguimiento y mejoramiento de nuestro actuar institucional.  
Este convenio es una inversión estratégica para garantizar la protección del capital natural de Caldas, alineado con el Pacto por la Sostenibilidad del Plan Nacional de Desarrollo y los compromisos de Colombia en el marco del Convenio de Diversidad Biológica (CDB). La participación del Instituto Von Humboldt asegura rigor técnico, mientras que Corpocaldas garantiza la sostenibilidad de las acciones. 
Es necesario conformar una vigencia futura, que permita celebrar un convenio interadministrativo con este Instituto de tanta importancia nivel Nacional y lograr en el corto plazo evaluar el estado y tendencias de la biodiversidad en nuestro departamento.
2.2 JUSTIFICACION 
VIGENCIA FUTURA PROYECTO ACCIONES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
	
	Nombre

	PILAR:
	1.Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos

	PROGRAMA:
	1.1 BIOTERRITORIO SOSTENIBLE

	PROYECTO:
	1.1.2 Gestión del conocimiento e innovación para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos


[image: image3.emf]Código de la 

Acción 

Nombre de la 

Acción

Tipo de 

Contrato

Valor de los recursos 

de la vigencia que 

soportan el proceso 

Valor que se 

requiere 

Fuente de financiación Valor por Fuente 

1.1.2.1

Realizar análisis de 

efectividad de áreas 

protegidas

Convenio de 

asociación.

$60.000.000 $80.000.000

Sobretasa/Porcentaje 

Ambiental

80,000,000 $     

$ 733.000.000 Tasa por Uso de Agua 

200,000,000 $   

Parte de estos recursos 

dependen de lo asignado 

por recursos del balance

Sobretasa ambiental

432,301,449 $   

1.1.2.5 

Ampliar y garantizar 

la operación y el 

mantenimiento de 

las redes de 

monitoreo

Convenios y 

Contratos 

Interadminist

rativos

$ 632.301.449


En el marco del Memorando de Entendimiento (ME) entre Corpocaldas y WWF Colombia el cual tiene como objetivo principal la cooperación bilateral para el fortalecimiento de la gestión de Áreas Protegidas y Ecosistemas Estratégicos en el departamento de Caldas, se destacan  acciones clave como: - Declaratoria y manejo de áreas protegidas; Restauración ecológica participativa (post-incendios y en ecosistemas estratégicos); Monitoreo comunitario de especies emblemáticas (Oso Andino, felinos); Planificación predial participativa y acuerdos de conservación; Fortalecimiento de capacidades (diplomados, gobernanza); Estrategias de sostenibilidad financiera y comunicación ambiental, entre otras. 
La cooperación estará orientada a la participación de CORPOCALDAS Y WWF COLOMBIA, de conformidad con los objetivos y funciones de cada entidad, y la realización coordinada de actividades y esfuerzos en desarrollo de los objetivos comunes 
Para cumplir con estos compromisos, se requiere el financiamiento en las vigencias 2025 y 2026 que permita ejecutar actividades prioritarias no cubiertas por los presupuestos institucionales actuales. 

Las mediciones hidrológicas son esenciales para el control, aprovechamiento, preservación y gestión de los recursos hídricos del territorio, adicionalmente, estas mediciones se han convertido en insumo indispensable para investigaciones que se desarrollan buscando incrementar el conocimiento de los procesos hidrológicos. Buscando garantizar la confiabilidad en la información, los productos y servicios climáticos se deben soportar en datos recopilados mediante la observación y el registro amplio, sistemático y continuo de una serie de variables que miden las estaciones que permitan caracterizar el clima en un rango de escalas temporales.   
Mediante la alianza suscrita con la Universidad Nacional se ha obtenido una medición y sistematización amplia, confiable y continua durante los últimos 13 años de información hidroclimatológica, de calidad de aire y aguas subterráneas. Logrando registros importantes para el departamento que no solo fortalecen la gestión de la Corporación, sino de las entidades territoriales del departamento, siendo un referente nacional en temas de gestión de información hidro climatológica. 
Se busca, entonces, mediante esta adición, garantizar la continuidad en los procesos de registro, medición y reporte de información hidroclimatológica durante el primer semestre de 2026, previendo los términos de ley de garantías que podrían afectar la continuidad del proceso por los tiempos que por norma se requieren para la contratación. 
2.3 JUSTIFICACION 
VIGENCIA FUTURA PROYECTO CONSERVACIÓN Y MANEJO DE LA FAUNA SILVESTRE 
	
	Nombre

	PILAR:
	1.BIOTERRITORIO SOSTENIBLE 

	PROGRAMA:
	1.1 BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 

	PROYECTO:
	1.1.3 Conservación y Manejo de la Fauna Silvestre 


[image: image4.emf]Código de la 

Acción

Nombre de la 

Acción

Tipo de 

Contrato

Valor de los recursos 

de la vigencia que 

soportan el proceso 

contractual

Valor que se 

requiere

Fuente de financiación Valor por Fuente 

 $ 230.000.279 

Estos recursos 

dependen de lo asignado 

por recursos del balance.

$ 50.000.000

Estos recursos 

dependen de lo asignado 

por recursos del balance.

$ 50.000.000

Sobretasa/Porcentaje 

Ambiental

90,000,000 $           

Estos recursos 

dependen de lo asignado 

por recursos del balance.

Transferencias del Sector 

Electrico

50,000,000 $           

1.1.3.4

Consolidar y operar 

la red de monitoreo 

de fauna silvestre en 

ecosistemas 

naturales y 

transformados

Prestación 

de servicios

 $ 48.000.000 

Sobretasa/Porcentaje 

Ambiental

48,000,000 $           

$ 50.000.000

Sobretasa/Porcentaje 

Ambiental

25,000,000 $           

Estos recursos 

dependen de lo asignado 

por recursos del balance.

Transferencias del Sector 

Electrico

50,000,000 $           

$ 60.000.000

Estos recursos 

dependen de lo asignado 

por recursos del balance.

$ 60.000.000

Sobretasa/Porcentaje 

Ambiental

70,000,000 $           

Estos recursos 

dependen de lo asignado 

por recursos del balance.

Transferencias del Sector 

Electrico

90,000,000 $           

40,000,000 $           

68,000,000 $           

110,000,000 $         

1.1.3.6

Atender los 

conflictos reportados 

por fauna

Prestación 

de servicios

 $ 110.000.000 

Sobretasa/Porcentaje 

Ambiental

1.1.3.7

Desarrollar acciones 

para prevenir, 

controlar y manejar 

especies exóticas e 

invasoras de fauna 

con y sin plan de 

manejo

Prestación 

de servicios

 $ 160.000.000 

1.1.3.3

Desarrollar acciones 

para la conservación 

de especies 

amenazadas, 

endémicas y focales 

con y sin plan de 

manejo

Prestación 

de servicios

 $ 140.000.000 

1.1.3.5

Desarrollar 

monitoreo de los 

animales liberados y 

rehabilitados en 

Corpocaldas

Prestación 

de servicios

 $ 75.000.000 

1.1.3.1

Asegurar la 

operatividad de los 

CAV de Fauna de 

Corpocaldas

Prestación 

de servicios

 $ 68.000.000 

Transferencias del Sector 

Electrico

1.1.3.2

Diseñar e 

Implementar una 

estrategia para 

prevención y control 

de la casería, el 

tráfico y tenencia 

ilegal de fauna 

silvestre

Prestación 

de servicios

 $ 40.000.000 

Sobretasa/Porcentaje 

Ambiental


La conservación de la fauna silvestre, el control del tráfico ilegal y la atención a conflictos relacionados con la fauna son actividades misionales que desarrolla cotidianamente la Corporación. Se evidencia que la labor de Corpocaldas en este ámbito trasciende el control del tráfico y la tenencia ilegal, ya que resulta fundamental conservar y atender la fauna en todos los casos en que se presenten conflictos, riesgos o accidentes que la involucren. Como resultado de esta gestión, un volumen significativo de animales silvestres ingresa a Corpocaldas. Estos animales son remitidos y atendidos a través de la Sala de Urgencias, ubicada en el Laboratorio Ambiental del sector Fundadores, y en los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación (CAVR). Los ingresos se realizan mediante entregas efectuadas por las autoridades de policía, técnicos de los municipios, usuarios particulares o las labores operativas del equipo humano de la Gerencia de Gestión en Fauna Silvestre. Sin embargo, debido al alto volumen de casos, el equipo resulta insuficiente para garantizar la atención de las solicitudes de la comunidad las 24 horas, los 7 días de la semana. Adicionalmente, algunos de los animales recuperados son derivados a diferentes programas de conservación. 
Las diferentes situaciones que debe atender Corpocaldas con fauna silvestre no admiten demora. Sin embargo, las tres más comunes y críticas son las siguientes: Control al tráfico ilegal: Es necesario actuar de manera inmediata para evitar que el traficante escape o se camufle. Además, los animales traficados suelen estar en malas condiciones físicas y psicológicas, por lo que requieren estabilización y manejo técnico para incrementar sus tasas de supervivencia. Conflictos, accidentes y rescates: En casos como atropellamientos, conflictos o riesgos que comprometan a los animales, la atención debe ser en tiempo real, ya que de lo contrario podrían morir. Atención a neonatos y animales críticos: Los animales neonatos requieren alimentación continua, al menos cada 30 minutos durante las 24 horas, mientras que los animales en estado crítico necesitan cuidados intensivos por parte de un médico veterinario. Adicionalmente, algunos de los animales rescatados se integran a programas de conservación liderados por la Corporación, como los enfocados en pacaranas, tití gris, venado cola blanca o Zoocría de loras. Asimismo, todos los animales son sometidos a procesos de rehabilitación antes de ser liberados nuevamente en su hábitat natural. 
Por lo anterior, es imprescindible garantizar la disponibilidad de personal y las condiciones logísticas necesarias para cumplir con la misión institucional bajo lineamientos de actuación claros. En este sentido, se requiere la contratación de médicos veterinarios, biólogos, zootecnistas y operarios que brinden atención en casos de conflictos, emergencias, decomisos y rescates de fauna silvestre, fortaleciendo esta labor especialmente durante fines de semana, días festivos y horarios no convencionales.  
Adicionalmente, es necesario precisar que las actividades de manejo, prevención y control de fauna exótica, invasora y generadora de conflictos deben ser desarrolladas constantemente, puesto que a través de esto se generan escenarios de coexistencia que favorecen la conservación y a la par disminuyen el tráfico ilegal de fauna silvestre, desde su origen. 
En los últimos cinco años, Corpocaldas ha recuperado un total de 8.564 animales, lo que equivale a un promedio de 1.712 por año, 142 por mes y 5 por día. Durante 2021, el Laboratorio Ambiental recibió 1.409 animales pertenecientes a 133 especies, de los cuales 370 fueron liberados tras una evaluación previa. De esta cifra, aproximadamente el 30% correspondió a neonatos que requirieron atención las 24 horas, y otro 30% a rescates que demandaron un importante despliegue logístico para su realización. Al 31 de diciembre de 2023, los centros de manejo de fauna de Corpocaldas recibieron 2.886 animales, lo que refleja la gran cantidad de emergencias atendidas por el área de fauna de la institución.  
Con el objetivo de mejorar la atención y respuesta a emergencias y conflictos relacionados con la fauna, garantizar la disponibilidad de personal las 24 horas, los 7 días de la semana, que no se debe ver interrumpido en los periodos programados de ley de garantías para las elecciones del 2026 y fortalecer los programas de conservación en el departamento de Caldas, se hace necesario darle continuidad al equipo técnico idóneo y competente para cumplir con la misión de Corpocaldas, asegurando la conservación de la biodiversidad y la sostenibilidad ambiental en el departamento de Caldas. 

2.4 JUSTIFICACION 
VIGENCIA FUTURA PROYECTO GESTIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES
	
	Nombre

	PILAR:
	2.Biodesarrollo sostenible

	PROGRAMA:
	2.1 RIESGOS AMBIENTALES Y CAMBIO CLIMÁTICO

	PROYECTO:
	2.1.1        Gestión de riesgos ambientales


[image: image5.emf]Código de la 

Acción

Nombre de la 

Acción

Tipo de 

Contrato

Valor de los recursos 

de la vigencia que 

soportan el proceso 

contractual

Valor que se 

requiere

Fuente de Financiación Valor por Fuente 

$150.000.000

Estos recursos 

dependen de lo asignado 

en Recursos del Balance

2.1.1.1.

Implementar 

medidas 

estructurales (obras 

de ingeniería y 

Soluciones Basadas 

en la Naturaleza - 

SBN) para la 

reducción del riesgo 

de desastres

Convenio 

interadminist

rativo

$120.000.000

Transferencias del Sector 

Electrico

$ 120,000,000


El departamento de Caldas, a lo largo de su historia, ha sido altamente afectado por desastres ambientales (eventos naturales) como terremotos, erupciones volcánicas, deslizamientos, inundaciones y flujos, que han generado pérdidas humanas, económicas, y de infraestructura, entre otros. Esto sucede, en parte, por sus características geofísicas e hidrológicas, que, para el caso específico de los movimientos en masa, hacen que se tengan fenómenos (eventos) de alta intensidad y frecuencia afectando el desarrollo de los municipios del departamento.  

 Además, el cambio climático, resultado del calentamiento global, se traduce en un aumento de la temperatura y una variación de la precipitación a escala global, proyectados a mediano y largo plazo. Dados sus efectos, el cambio climático se convierte en un amplificador de las amenazas actuales en el departamento, influyendo en la vulnerabilidad actual, pero, sobre todo, acentúa la vulnerabilidad futura en el mediano y largo plazo. 

 

Así mismo, las condiciones de susceptibilidad y fragilidad de la población asentada tanto en las cabeceras municipales como en la zona rural del departamento, la infraestructura en general (viviendas, vías, puentes, escuelas, colegios, puestos de salud) y las redes de servicios públicos (conducciones, bocatomas, tanques de almacenamiento, redes de alcantarillado y de acueducto) en todo el departamento son importantes, por lo que procesos, no solo físicos si no también socio-culturales, económicos e institucionales, afectan los procesos de conformación y consolidación del riesgo de desastres. 

 

Con ocasión de la actual temporada de invierno que se presenta en todo el país, y especialmente, en el departamento de Caldas, se han generado afectaciones en las condiciones normales de vida de los habitantes del departamento, tanto a nivel de las cabeceras municipales como de la zona rural. 

 

En la actualidad, y con el fin de hacer frente a la situación de emergencia generada por las lluvias del primer periodo invernal, se tiene que en el municipio de Marulanda, más concretamente en el centro poblado de Montebonito, se hace necesaria la asignación de recursos de Vigencia Futura 2026, con el fin de mitigar los procesos de inestabilidad de laderas que actualmente afectan dos (2) zonas críticas, para tener la financiación completa para la ejecución de obras orientadas a la estabilización de taludes y la implementación de Soluciones Basadas en la Naturaleza – SbN. Las intervenciones requeridas incluyen conformación de laderas, construcción de obras para el manejo adecuado de escorrentías superficiales y sub-superficiales, apuntillamiento, y bio-ingeniería, garantizando así la estabilidad de los terrenos afectados y la reducción de los niveles de riesgo a los cuales está expuesta la comunidad que habita en sectores contiguos. 
2.5 JUSTIFICACION 
VIGENCIA FUTURA PROYECTO CONVERGENCIA E INTEGRACIÓN AMBIENTAL REGIONAL 
	 
	Nombre 

	PILAR: 
	2.Biodesarrollo Sostenible

	PROGRAMA: 
	2.2 RESPONSABILIDAD AMBIENTAL SECTORIAL 

	PROYECTO: 
	2.2.2 Convergencia e integración ambiental regional 
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Con el objetivo de garantizar la continuidad, ampliación territorial y sostenibilidad del proceso de fortalecimiento de plataformas colaborativas en el departamento de Caldas, se hace necesario apropiar un compromiso de vigencia futura 2026 por un valor de cuatrocientos cincuenta millons de pesos ($450.000.000) para la contratación de la ejecución de la meta “Apoyar la Gestión de Plataformas Colaborativas”. 
Durante la vigencia 2025 se ha venido consolidando una estrategia efectiva de articulación entre Corpocaldas y organizaciones sociales con experiencia en gobernanza, participación ciudadana y gestión socioambiental en territorios históricamente afectados por el conflicto armado y por problemáticas ambientales asociadas a proyectos estratégicos. Esta estrategia, centrada inicialmente en el oriente del departamento, ha demostrado resultados significativos en términos de apropiación comunitaria, fortalecimiento institucional, y generación de capacidades locales para incidir en la toma de decisiones públicas. 
La inversión prevista para la vigencia 2026 busca no solo dar continuidad a las acciones en curso, sino también escalar el modelo hacia nuevas subregiones del departamento, particularmente en el occidente y norte de Caldas, donde existen condiciones similares de vulnerabilidad socioambiental y necesidades latentes de fortalecimiento de la participación ciudadana. 
Además, la consolidación de estas plataformas requiere de un acompañamiento sostenido en el tiempo, que permita transitar de procesos iniciales de diagnóstico y formación, a fases de institucionalización, incidencia efectiva y corresponsabilidad en la planificación ambiental del territorio. 
El compromiso de vigencia futura solicitado permitirá asegurar los recursos necesarios para mantener el impulso de esta línea estratégica, en concordancia con las metas del Plan de Acción 2024–2027 y los principios del Acuerdo de Escazú, los cuales orientan a la Corporación hacia una gestión ambiental participativa, incluyente y con enfoque de derechos. 
Por lo tanto, se considera indispensable la aprobación de esta vigencia futura, con el fin de garantizar una ejecución continua, eficiente y articulada de esta apuesta institucional que contribuye al fortalecimiento de la gobernanza ambiental del bioterritorio caldense. 

2.6 JUSTIFICACION 

VIGENCIA FUTURA PROYECTO CONVERGENCIA E INTEGRACIÓN AMBIENTAL REGIONAL 
	 
	Nombre 

	PILAR: 
	3. Apropiación del Bioterritorio

	PROGRAMA: 
	3.1 GOBERNABILIDAD DEL BIOTERRITORIO  

	PROYECTO: 
	3.1.3 Modernización y Fortalecimiento Institucional 
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Teniendo en cuenta que las plataformas tecnológicas son fundamentales como herramientas de apoyo en el cumplimiento del que hacer institucional y para la toma de decisiones y que para este caso las que soportan el sistema de información ambiental y de gestión institucional las cuales presentan una alta demanda de uso, es de suma importancia mantener la prestación de servicios para el desarrollo y soporte de tecnologías informáticas de manera ininterrumpida, por lo anterior y considerando que se avecina en el país para el año 2026 el proceso electoral, se  debe tener en cuenta la ley de garantías, por lo que se solicita un cupo de vigencia futura con lo cual se soportaría el proceso contractual para el primer semestre del año 2026, para el soporte y mantenimiento de las siguientes plataformas:
El Sistema de Gestión Integrado (SGI), es fundamental en el cumplimiento del que hacer institucional y se ha convertido en el soporte a los instrumentos de planificación PGAR, Plan de Acción y POAI y la Implementación del modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, entre otros, dado que a través de dicho sistema se realiza el seguimiento al cumplimiento tanto físico como financiero de los mismos, y se controla el mapa de procesos y riesgos de la entidad, además es a través de este que se generan reportes para diferentes instituciones del orden nacional así como para los entes de control. Así mismo, la información estratégica se gestiona a través de esta plataforma.
El Sistema de Información Ambiental de la Corporación - Geoambiental, es fundamental en el cumplimiento del que hacer institucional y se ha convertido en el soporte a los instrumentos de planificación, manejo sostenible y gestión de los recursos naturales renovables en la jurisdicción de la Corporación, siendo uno de los ejes prioritarios los tramites ambientales que se otorgan por parte de la Corpocaldas como autoridad ambiental en el Departamento de Caldas con el fin de autorizar el uso o aprovechamiento de los Recursos Naturales Renovables o para el desarrollo de proyectos dentro de la jurisdicción, además de los procesos de apoyo en contratación y Visor Cartográfico. 

3. CONSIDERACIONES FINANCIERAS 
Según las consideraciones jurídicas y técnicas descritas anteriormente, y ante la necesidad de contrataciones priorizadas por el Director General, concertadas con las subdirecciones de Planificación Ambiental del Territorio, Biodiversidad y Ecosistemas, Evaluación y Seguimiento Ambiental e Infraestructura Ambiental, que requiere de autorizaciones de cupos de vigencias futuras   2026, plenamente sustentadas, se realiza el siguiente análisis financiero del presupuesto de ingresos y su distribución en el presupuesto de gastos, para la mencionada vigencia, con el fin de determinar la viabilidad financiera y la afectación que tendría en el las próximas vigencias.
3.1 PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS VIGENCIA 2025
[image: image10.emf]Total 
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INGRESOS CORRIENTES  64,990,315,159                         -    64,990,315,159      18,433,894,159    4,720,000,000       41,836,421,000 

Sobretasa/Porcentaje Ambiental  44,151,000,000   44,151,000,000      10,024,279,000    4,720,000,000       29,406,721,000 

Transferencias Sector Eléctrico    7,832,655,135     7,832,655,135        2,350,955,135          5,481,700,000 

Derechos administrativos (licencias, permisos y 

tramites ambientales)       711,000,000        711,000,000             71,100,000             639,900,000 

Tasa por Uso de Agua    1,310,000,000     1,310,000,000           131,000,000          1,179,000,000 

Tasa Retributiva    5,357,000,000     5,357,000,000           535,700,000          4,821,300,000 

Otras Tasas           3,160,024            3,160,024               3,160,024                              -   
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Aporte Nación    5,283,500,000     5,283,500,000        5,283,500,000                              -   

RECURSOS DEL CAPITAL    2,075,256,135   12,850,296,482  14,925,552,617        3,815,256,135                        -         11,110,296,482 

Rendimientos Financieros    1,700,000,000     1,700,000,000           750,000,000             950,000,000 

Transferencias de Capital (Donaciones)       375,000,000        375,000,000             375,000,000 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DISTRIBUCION EN EL GASTOS - VIGENCIA 2025


A mayo 6 el presupuesto de ingresos y gastos cuenta con una apropiación de $67.065.571.294 millones, sin embargo, una vez liquidados los recursos del balance 2024 por valor de $12.850.296.482, de ser aprobados para adición en el presupuesto de 2025 por el Consejo Directivo y según la distribución propuesta se contaría con una apropiación definitiva de $79.915.867.776, así: $22.249.150.294 (28%) para el presupuesto de funcionamiento, deuda pública $4.720.000.000 (6%), e inversión $52.946.717.482  (66%).
Una vez adicionados los recursos del balance 2024 en el presupuesto de gastos de la actual vigencia, el presupuesto de inversión con apropiación de $52.946.717.482 estaría distribuida así: los gastos operativos de los proyectos $16.534.260.478, pago de pasivos exigibles de vigencias expiradas $74.081.100 e inversión neta $36.338.375.904
En cuanto a la ejecución de la inversión neta a mayo 6 se ha comprometido recursos de la apropiación actual por valor de $ $14.416.162.539, presentando un porcentaje de ejecución del 54%, sobre la apropiación sin adición de recursos del balance 2024, y una ejecución sobre la apropiación con adición del 40%. 
Es así como el presupuesto por comprometer seria de $21.922.213.365 (con adición de recursos del balance 2024), de este valor se destinarán para la contratación en la presente vigencia la suma de $2.059.995.781 (9.4% de los recursos disponibles en el presupuesto de inversión neta) para apalancar cupo de vigencia futura 2026 por valor de $2.428.301.449, para un valor aproximado de contratación de $4.488.297.230
3.2 TECHO DE INVERSION 2026 Vs VIGENCIAS FUTURAS SOLICITADAS (Sobre presupuesto 2026)
Previa revisión y análisis de la Subdirección de Planificación Ambiental para continuar con la ejecución de las metas físicas del Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027, se ha solicitado recursos con cargo a la vigencia futura 2026, siendo necesario analizar los cupos solicitados frente a las apropiaciones proyectadas de esta vigencia en el Plan Financiero que soporto el Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027, año 2026.
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INGRESOS CORRIENTES   45,516,710,522  17,710,000,000  27,806,710,522      284,000,000  2,428,301,449  2,712,301,449  10%     25,094,409,073 

Sobretasa/Porcentaje Ambiental   32,010,930,522  17,310,000,000  14,700,930,522      284,000,000  1,540,301,449  1,824,301,449  12%     12,876,629,073 

Transferencias Sector Eléctrico     5,694,500,000     5,694,500,000      688,000,000     688,000,000  12%       5,006,500,000 

Derechos administrativos 

(licencias, permisos y tramites 

ambientales)        687,600,000       400,000,000       287,600,000                       -                        -    0%          287,600,000 

Tasa por Uso de Agua     1,341,900,000     1,341,900,000      200,000,000     200,000,000  15%       1,141,900,000 

Tasa Retributiva     5,491,800,000     5,491,800,000                       -                        -    0%       5,491,800,000 

Otras Tasas          10,080,000          10,080,000                       -                        -    0%            10,080,000 

Multas y Sanciones        279,900,000        279,900,000                       -                        -    0%          279,900,000 

RECURSOS DEL CAPITAL        800,000,000        700,000,000      200,000,000                      -       200,000,000  29%          500,000,000 

Rendimientos Financieros        400,000,000       100,000,000       300,000,000      200,000,000      200,000,000  67%          100,000,000 

Donaciones del Sector Privado        400,000,000        400,000,000                       -    0%          400,000,000 

TOTALES   46,316,710,522  17,710,000,000  28,506,710,522 
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En el Plan Financiero 2024-2027 (año 2026), se determinó una proyección de techo para inversión por valor de $43.316.710.522, de este valor se deben destinar los Gastos Operativos (gastos fijos), un total de $17.710.000.000; para inversión neta se contaría con recursos por $28.506.710.522; sobre este valor se aprobó cupo de vigencia futura mediante Acuerdo No.13 de julio 29 de 2024 por valor de $484.000.000 cifra comprometida y en ejecución en la vigencia 2025.

Mediante acuerdo No.08 del 15 de mayo de 2025, se solicita un nuevo cupo de vigencia futura por valor de $2.428.301.449. 
En total los cupos de vigencias futuras sobre el presupuesto de inversión seria de $2.912.301.449 que correspondería al 10% de la apropiación, quedando recursos disponibles para el presupuesto de inversión neta de la vigencia 2026 la suma de $25.594.409.073.
La vigencia futura solicitada seria financiada con rentas como Sobretasa / Porcentaje Ambiental, por valor de $1.540.301.449, Transferencias del Sector Eléctrico $688.000.000 y Tasa por Uso de Agua $200.000.000, rentas que frente a la apropiación proyectada en Plan Financiero (2026), cupos autorizados en el 2024 y cupos solicitados en el Acuerdo No.8 de mayo 15 de 2025 son suficientes y no alteran los techos de inversión destinados otras a inversiones aprobadas en el Plan Financiero 2024-2027.
4. CONCEPTO FAVORABLE CUPOS DE VIGENCIAS FUTURAS:
De acuerdo a las anteriores consideraciones, la Subdirección Administrativa y Financiera y la Subdirección de Planificación Ambiental del Territorio, realizaron los análisis económicos a las rentas que financiarían la asunción de compromisos en la presente vigencia y que requiere de autorización de vigencia futura 2026 por parte del Consejo Directivo; así mismo se realizó los análisis técnicos, de seguimiento y control a las metas del Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027 y las respectivas contrataciones que se requiere comprometer con cargo a los presupuesto de las vigencias que conforman el Plan de Acción. 

Por lo tanto, se da concepto favorable a la autorización de vigencias futuras, de conformidad con lo establecido en el Capítulo VIII Vigencias Futuras, art. 19 del Reglamento para el Manejo de los Recursos Propios.

Manizales, a los quince (15) días del mes de mayo de 2025
GERMAN ALONSO PAEZ OLAYA


WILFORD RINCON ARANGO

Director General




Subdirector Planificación Ambiental








Del Territorio
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Secretaria General
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